
2944 Miércoles 3 marzo 1999 BOE núm. 53

FUENLABRADA

Edicto

Don Joaquín Delgado Martín, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Fuen-
labrada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 12/1995, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Carlos Langa García,
doña Encarnación Serrano Torres, don José Luis
Moreno Martín, doña María Carmen Redondo
Narros, doña Luisa Gómez Sánchez, doña Pilar
Alcocer Villazán, don Jesús Rincón Arroyo, don
Francisco Javier Ojalvo Sánchez, y «Pinturas Wan-
dell, Sociedad Anónima Laboral», en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 20 de mayo de
1999, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2373, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de junio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana, sita en calle Las Palmas, número
12, piso segundo, B de Móstoles (Madrid).

Superficie: 70,08 metros cuadrados útiles.
Inscripción: Finca registral número 8.522. Inscrita

en el Registro de la Propiedad número 2 de Mós-
toles, al libro 82, tomo 1.243, folio 44, a nombre
de los demandados don José Luis Moreno Martín
y doña María del Carmen Redondo Narros.

Tipo: 12.500.000 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 9 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Joaquín Delgado Martín.—El
Secretario.—8.854.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Carlos R. Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Fuenlabrada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 537/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Pen-
siones de Barcelona contra don Joaquín Socias del
Valle y doña Manuela del Valle Fornet, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
28 de abril, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
27060000170537/93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—El presente edicto servirá de notificación
a los demandados en ignorado paradero a don Joa-
quín Socias del Valle y doñ Manuela del Valle For-
net, para el supuesto de que no fuese posible noti-
ficarla a la misma los señalamientos de las subastas.

Sexta.—Para el supuesto de que por causa de fuerza
mayor se suspendan cualquiera de las subastas acor-
dadas, éstas se entenderán señaladas al siguiente
día hábil.

Séptima.—En todas las subastas se podrán hacer
posturas en sobre cerrado desde su anuncio hasta
su celebración, debiendo efectuar el preceptivo
depósito.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de mayo de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de junio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana.—Parcela de terreno en Madrid, antes
Puente de Vallecas, al sitio de Valderribas, antiguo
Alto de los Frailes, barrio de doña Carlota. Tiene
fachada a la calle de Picos de Cuadramón, antes

de Romas, por donde le corresponde el núme-
ro 7. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 10 de Madrid al tomo 473, folio 218, finca
número 30.518. Tasada en 3.000.000 de pesetas.

Urbana.—Parcela de terreno en Madrid, antes
Puente de Vallecas, al sitio de Valderribas, antiguo
Alto de los Frailes, barrio de doña Carlota. Tiene
fachada a la calle de Picos de Cuadramón, antes
de Romas, por donde le corresponde el núme-
ro 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 10 de Madrid al tomo 473, folio 215, finca
número 30.516. Tasada en 2.900.000 pesetas.

Urbana.—Casa construida sobre un trozo de terre-
no o solar, que es el lote señalado con el núme-
ro 1 de la manzana 2, al sitio que sale del camino
de Yeseros y llega al ferrocarril, con fachada a la
calle Alfredo Castro Camba, que se llamó de Blasco
Ibáñez, números 2, y a la avenida de San Diego,
número 40. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 19 de Madrid, libro 264, folio 90, finca
número 28.702. Tasada en 5.000.000 de pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 29 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Carlos R. Fuentes Rodríguez.—El
Secretario.—8.899.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Juan A. Sáenz de San Pedro y Alba, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 207/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Joaquín López
Estévez y doña Celia Ferrón Vega, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 14 de abril de 1999, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2370, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de mayo de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de junio


